
5) En caso de respuesta negativa a la cuarta cuestión prejudicial, ¿puede constituir un motivo de exención de la deuda 
aduanera surgida en virtud del artículo 79, apartados 1, letra a), y 3, letra a), del código aduanero de la Unión, habida 
cuenta del principio de fuerza de cosa juzgada reconocido en el Derecho nacional y en el Derecho de la Unión, el hecho 
de que en otro asunto sustanciado ante un órgano jurisdiccional nacional se haya declarado, mediante sentencia firme, 
que, de acuerdo con los procedimientos establecidos por las autoridades aduaneras, el titular del régimen aduanero no 
había cometido ninguna infracción en lo que concierne al régimen aduanero «de zona franca»?

(1) Reglamento Delegado (UE) 2015/2446 de la Comisión, de 28 de julio de 2015, por el que se completa el Reglamento (UE) 
n.o 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas de desarrollo relativas a determinadas disposiciones del código 
aduanero de la Unión (DO 2015, L 343, p. 1).

(2) Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código 
aduanero de la Unión (DO 2013, L 269, p. 1).
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse que el término «virksomhed» [(empresa, en la versión en español)] que figura en el artículo 83, 
apartados 4 a 6, del Reglamento General de Protección de Datos (1) se refiere a una empresa, en el sentido de los 
artículos 101 TFUE y 102 TFUE, en relación con el considerando 150 de ese mismo Reglamento, y de la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en materia de Derecho de la competencia de la Unión, de manera que dicho 
término engloba a toda entidad que desarrolla una actividad económica, al margen de su estatuto jurídico y de la manera 
en que se financia?

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión prejudicial ¿debe interpretarse el artículo 83, apartados 4 a 6, del 
Reglamento General de Protección de Datos en el sentido de que, cuando se impone una multa a una empresa, es preciso 
tener en cuenta el volumen de negocio total anual global del grupo en el que está integrada esa empresa o únicamente el 
volumen de negocio total anual global de la propia empresa?

(1) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO 2016, L 119, p. 1).
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